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ción de esta Municipalidad, dentro del tér­
mino de la prórroga concedida. el nuevo 
contrato, tal como Jo propone en su carta ya 
aludida' de fecha treinta y uno de Octubre 

17 de mil novecientos cincuenta y tres. 

1 
Someter a quien corresponda la aproba~ 

17 ción del presente acuerdo. . 
~~ No habiendo más de que tratar, se levan-

ta la sesión, y lefda que fue la presente, la 
ratificamos y firmamos.-Ulises Pineda f. -

rn Leoncio Rodrfguez, Srio. 
Comunfqui:se.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1053.-
20 SOMOZA - El Ministro de la Ooberna· 
~~ ción, M. Salmerón. 
23 
24 
24 
24 

R1lacion11 Exterior11 

No. 76 
PODER EJECUTIVO El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Organizar la Delegación de Ni· 

&obarnaoión Y An&IOI caragua al Seminario de Seguridad Social 
que se verificará en la ciudad de Panamá, 

No. 141 l<epública de Panamá, del 11 al 23 de Enero 
El Presidente de la República, del próximo efto, en la siguiente forma: jefe 

Acuerda: de la Delegación. Dr. Ramiro Sacasa Oue· 
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente, rreró. Ministro de Estado ·eo el •Despacho 

1 • d' del Trabajo. Delegados: Dr. Orlando Tre· 
a disposición que ice: jos Somarriba, Inspector General del Traba· 

En la ciudad de Pueblo Nuevo, a las diez jo; Dr. Vfctor M. Román Cruz, Inspector de 
de la maftana del dfa quince de Diciembre Trabajo en el Departamento de Managua; 
de mil novecientos cincuenta y tres. Reuni- Dr. julio C. Alegria, Secretario de la Emba· 
da La Corporación Municipal de esta ciudad, jada ~e Nicaragua en Panamá; y Dr. Ouiller· 
para resolver sobre la solicitud introducida mo Vega O., jefe de la Sección de Estadfs· 
por el 5eftor Empresario de la Luz Eléctrica, tica del Ministerio del Trabajo. 
de esta población, d<?n Arturo lrfas. B., en . Segundo:-La trascripción del presente 
su carta. de fecha treinta Y ~no dt;.-ílclt)J>re Acuerdo servirá a los seftores nombrados 

' del comente afto, en el sentido dé· ! le para acreditar sus respectivas representa· 
conced~ una prórroga prudencial ., ?!ª·"·. ciones. , 
establecido en c;I comrato para el sum;,;Hstrt1 · . . 
de luz en la ciudad, y después de tra~ar so· " Comunfquese. :-- <;:asa Pre~1~enc1al. ·- M~· 
hre el asunto nagJ.la! D. N.,. vemt1tres de Diciembre de mal 

' novecientos cincuenta y tres-A. SOMOZA. 
Acuerda: - El Ministro de Estado en el Despacho de 

Conceder al senor Arturo Irías B., Empre· Relaciones. Exterioret=; Osear Sevilla Sacasa. 
sario de la Luz de esta ciudad, una prórroga 
de un afto, a partir del dfa trece de Octubre No. 10 
de mil novecientos cincuenta y tres, para el El Presidente de la República, 
suministro de luz en la ciudad, en los mis- _ Acuerda: 
mos té1 minos y condiciones del contrato ori· Primero: -Aceptar la renuncia de los se-
ginal que por el presente se prorroga, y pu· ftores: Car los A. Duarte y Norman Corrales 
dienao el seftor lrlas B., someaer a la aproba· Argeftal, d e los cargos de Jer. Mecanógrafo 
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18 LA OACET A-DIARIO OFICIAL . 
y Portero de la Dirección del Ceremonial 
Diplomático de este Ministerio. 

Segundo:-Nombrar a los senores: Nor· 
man Corrales Argenal y José Angel Aráuz, 
3er. Mecanógrafo y Portero de la Dirección 
del Ceremonial Diplomático, con sueldo de 
<S 520.00 y <S 260.00 respectivamente, que 
asigna el Presupuesto General de Oa~tos vi· 
gentes TU. V, Cap. l. ~ 

Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del primero de Enero próxi­
m\). 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 18 de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y tres -A. SOMOZA.­

. El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No.37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Dejar sin efecto el Acuerdo No. 29 

del diecisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

2o.-Nombrar al seftor ·don Gilberto La· 
cayo Bermúdez, Cónsul de Nicaragua en 
Los Angeles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, quien devengará el 
sueldo mensual asignado en el Presupuesto 
Oeneral de Gastos vigente, Tftulo V, Capftu· 
lo IV. 

3o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec­
tos a partir del primero de Enero próximo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., dieciseis de Diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. · 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerr1, Marin1 r Aviación 

REGULACIONES AEREAS 

No. 2437-A 
1-A partir de la fecha, el tiempo de re· 

paso (overhaul) autorizado por este Ministe­
rio para la operación de motores fratt & 
Whithey R-1830 o sus similares, será de 
Ochocientas (800) horas entre repasos. 

1 
La Sra. v. de Aburto da en arriendo al 

Gobierno una casa que posee en Tisma, De· 
partamento de Masaya, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra v. de Aburto se compromete a 

hacer por su cuenta, cualesql}iera reparacio­
nes que necesite el local, en el transcurso de 
elite arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Oobierno·pagará a la Sra. v. de Abur· 

to, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Treinticinco Córdobas Cci 35.00), 
que afectará el Tftulo XVI, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Adminis­
tración de Rentas de Masaya. 

• ' IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo estime conveniente a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oarcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· • · · 
municaciones.-(f) Francisca Centeno v. de 
Aburto • 

No. 114-CC-C 
El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Unlco: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 26 de Noviembre de 1953.···(f) SO· 
MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel O.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ció~obierno, por una parte, y Agustfn 
Can. t':'n actuación personal por otra, 
conver'-.,.os en el siguiente Contrato: 
"' '·-,~- 1 

Francisco Oaitán C., 
Coronel O. N., 

Ministro de Aviación. 

Caravaca da en arriendo al Gobierno una 
casa que posee en San jorge, Departamen- · 

. to de Rivas, para local de la Oficina de Co· 
municaciones. de aquel lugar: 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y ¡a senora 
Sra. francisca Centeno v. de Aburto, en ac­
tuación personal por otra, convenimos en el 
siguiente Contrato: 

. ~ •. 1 1 . 
Caravaca se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece­
site el local, en e.1 transcurso de esle arríen· 
do, y a paKar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

,· 
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111 
El Gobierno pagará a Caravaca, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Cuarenta Córdobas ((J 40.00), que afectará 
el Tftulo XVI, Capftulo XIII, del Presupuestó 
General de Gastos vigente, y que el arren· 
dador recibirá de la Administración de Ren· 
tas de Rivas. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de Julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez dfas del mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar­
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Agustfn Caravaca. 

No. t 15--CC··C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. -
Comunfquese.··-Casa Presidencla1.---Mana­

gua. D.N., lo. de Diciembre de 1953.-·(f) SO 
MOZA.·· El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Gaitán C, Coronel G.N. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N,, a los diez dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Estebana Castillo. 

No. 116-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.··Mana- _ · ., 

gua, DN.~ 2 de Diciembre de 1953.--(f) SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A­
nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Rupcrta 
Mairena, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. Mairena da en arriendo al Gobier­

no una casa que posee en San Ramón, De­
partamento de Matagalpa, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Mairena se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que _ 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que . lo 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director afecten, establecidos o por establecerse, 
General de Comunicacioneli, en representa· sean éstos de carácter fiscal, municipal 0 
ción del Gobierno, por una p11rte, y Esteba· t 
na Castillo, en actua ción personal, por otra, de orna 0 • 

111 
convenimos en el siguiente Contrato: El Gobierno pagará a la Sra. Mairena en 

1 virtud de este Contrato, una cuota mensual 
La Sra. Castillo da en arriendo al Gobier- de Treinticinco Córdobas ((J 35.00), _que a· , 

no una pieza de la casa que posee en Te- fectuá el Título XVI, Capftulo XIII, del Pre· 
rrabona, Departamento de Matagalpa, para 'supuesto General de Gastos vigente, y que 
local de la Oficina de Comunicaciones de la arrendadora recibirá de la Administra· 

aquel lugar. ción de Rentas de Matagalpa. 
. 11 IV 

La Sra. Castillo se compromete a hacer La duración cM presente contrato será de 
por su cuenta cualesquiera reparaciones que un ano, a partir del primero de Julio de 
necesite el local, en el transcurso de este a- 1953; pero el Gobierno se reserva el dere­
rriendo, y a pagar los Impuestos que lo afee- cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
ten, establecidos o por establecerse, sean és· niente a sus intereses. 
tos de carácter fiscal, municipal o_.r~r- 'i1': En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

nato. " ' un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
IIl ~- D. N., a los diez dfas del mes de Julio 

El Gobierno pagará a la Sra. Castillo, de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
en virtud de este Contrato, una cuota men· Garcfa M., Coronel G. N., Director Gene· 
sual de Treinticinco Córdobas (CJ 35 00), que ral de Comunlcaciones.-(f) Ruperta Mal· 
afectará el Titulo XVI, Capftulo XIII, ·del rena. 
Presupuesto General de Gastos vigente, y N9 il 17 CC-C ' 

que la arrendadora recibirá de la Adminis· El Presidente de la República, 
tración de Rentas de Matagalpa. Acuerda: 

1 V Unlco: Aprobar en todas sus partes el 
- La duración del presente Contrato será de Contrato que antecede. 
un ano, a pa1tir dd primero de Julio de 1 Comuniquese.-Casa Presirlencial.-Ma· 
1953; pero el Gobierno se reserva el de- nagua, D.N., 3 de Diciembre de 1953.-(f) 
recho de rescin<ii1 lo cuando lo crea conve- SOMOZA.-E.I Ministro de la Guerra y A· 
niente a sus intereses. 1 nexos, (f) Francisco Gaitán C., Coronel O.N. 
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SECCION JUDICIAL 
lll!MATES 
N9 3233 

Ejecución: Dora Violeta .Tückler - Eliaeo Ma· 
yorga Romero. 

Oyen•e posturu. 
Juzgado Local Clvil.-M11aya, veintitrés Diciem­bre mil novcciento1 clncuentitré1. -R. Ousndique M., Srlo. 20 3 1 Quince En ero próximo venidero, rematarán.e en el mejor po1tor en el local de eata Alcaldfa, 101 1l-~ulente1 lotu de terreno• Municipales, 1ituado1 en N9 3274 , Zona N9 5 de Ouasaca, de e.ta jurisdicción. Tres tarde ocho Enero entr1nte, rematarbe Urba· A las ocho de I~ maft•n~ el lote •f. de ciento n~, esta ciudad, lindante: oriente, Rafael Cano; PO· veinte y tres hectareu y 11ete mil quinientos cuaren mente, Ignacio Putuy¡ norte, Mercede1 Ouevara; ta y dos metros cuadrados de extensión 1upPrficl1l, 1ur, N colb Ouevara. llnd.rntr: norte, terreno• nacionales poaddos por 1 Avalúo: ciento ochenta córdobas. Josefa Roda y Jerónimo Od'mez y terrenos propios Eft!cución: Miguel Angel Alemán - Sucesión Ju· posddo1 por Ramón Hernández; oriente. terrenos· llo Óaitln. nacionales po9'ído1 por juan Rosa Palacios; 1ur, te Oyenae poaturu. rreno1 nacionales poeeído• por francisco Baltodano Juzgado Local Civil.-Muaya, veintitrés Dlclem-Alfaro; y occidente, 101 ponfdos por Ceclllo Pérez. hre, mil noveciento1 cincuentltré1.- R. Ouandique A las diez de la mailana el lote el\. de noventa M., Srio. 19 3 1 hectáreas y tres mil ochnciento1 ocho metros cua­drado• de extensió11 ruperficlaf, lindante: norte, te­rrenos posefdo1 por Ramón Blandón y 101 de la Co­munidad de Ouasace; orientt', 1<fo1 Barbudt'ro y te­rrenos de Teófilo Vall'nzvela¡ JUr, terrenos de San­tos Hernández; y occidente, terreno• de Venancio Hernández, francisco Hernandez y Angelina viuda de Blandón. _., 

Oyenae posturas legalea • 
Alcaldfa Municipal. Matagalpa, quince de Di­ciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Sa­

muel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 
3284 5 5 

' N9 3240 
Doce meridianas, diecinueve Enero próximo afto 1ub11taráse rústica, do• manzanas exten1ión super­ficial, ubicada comarca El llanito, jurisdicción San· ta lucía, limitado: orfonte, José Luis Jarqufn¡ po­niente, sucesores de Oabino Mendoza, camino en­medio¡ norte, Vfctor Manuel Romero; sur, francis­co Martrnez, camino enmedio. 
Valorada quinientos córdobu. 
Ejecuta: Hermógenes Bravo, a francisca Sosa. Oyenae postur11. . 
Secretarla Jutgado Local Civil. Boaco, veintiuno Diciembre mal noveclentoa cincuenta y tres.-Rlcar• 

do León, Srio. 3290 3 3 

N9 3257 · 
Once maftana diez de febrero de mil noveclento1 clncuenticuatro, local este Juzgado, venderáse pú­blica 1ubasta inmueble rústico, finca cSan Migueh ubicada en jurisdicción de la ciudad de El Viejo' con una exten1ión 1uperfidal de ciento veintldo: manzanas y ocho mil ochenta y ocho varaa cuadra. das, comprendida dentrtt de 101 siguientes lindero•: norte, sur y oriente, Hacienda La Reforma de dofta Marfa Sebastiana de Martinez; y poniente, Santa Marta de don Arturo Montealegre. 
Base remate: Treinta y nueve mil ciento un cór· dob11 y cincuenta y do1 centavos. . 
Ejecutante: Banco Nacional de Nlcara~ua. 
Ejecutado1: Dr. Pedro Soza Baca y Amanda Mar· tínez de Soza. 
Oyenae poaturu legalea. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, veintiuno Diciembre mil noveclento1 cincuenta y trea.-"-llnea· do-de mil noveclento1 cincuenticuatro.~Vale. -Francisco Meléndez O., juez Civil del Dístrito.-Carlo1 A. López, Srio. t 3 2 

TlTULOS SUPLETORIOS 
. N9 3084 

Ana María R1mo1 viuda de Quintero, mayor edad, oficios domé1tico1, cate domicilio, presentóse este Juzgado 101icitando título supletorio casa y 10· lar 11tu1do1 barrio la Parroquia, la can es de ca· nón doce varas largo, siete ancho, un corredor y mediagua once varas veintiocho pulgadaa largo, cuatro y media ancho, parada horcones, techo te· j11 barro, forrada tablas, enclavada solar treintio­cho varas y media largo, dieciocho varu veintiocho pulgad11 ancho, lindante: oriente, Esteban Hernán· dez; occidente Rufo Oonzález; norte, Arnulfo Rive· ra; sur, EU1ebio Salguera, calle enmedlo. 
E1trmalo do• mil córdobu. 
Quien pretenda derecho op6ngaae. 
Dado Juzgado Civil Distrito. t:1tell, once mafia· na, veinticuatro Noviembre mil novecientos clncuen ta y tres.-Narváez L6pez.-Calixto Outiérrez B., 

Srlo. 3152 3 3 

. N9 2281 
Diego Manuel Nororl, 1ollclta tftulo 1upletorio urbana con rancho tejas mal estado, limitad 1: orlen· te, Manuel Téllez y Martina Potosme; ponien· te, calle enmedlo, francisca López y Emérita Cano; norte, José León Quintanllla; y sur, Prdro Joaquín L6pez Nororl. Otra nlstlca de manzana y un cuarto en r .. trojo, con estos llnderoa y medidas: oriente, ochenta v•ru, Manuel Rulz; poniente, cien· to veinte varu, Gustavo Pérez y Alejo Norori. ca­mino enmedln; norte, ciento noventa varas, Julio 

Cano¡ y aur, doscientas treinta varu Lázaro Potos­
me. 

Vale dosclentoa córdobas. 
Opóniate término legal. 
Juzgado Local Civil. Niqulnohomo, veinte de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.­Fernando M. Morale1 L.-Pedro Oaitán, Srio. ¡;--¡)90. 3049 3 3 " " .. •. ,., N9 2292 
Cruz Beltrand, 101iclta trtulo 1upletorio dos lotea de terreno, jurl1dfccf6n Santo Tomás, lugar llamado la Ceiba, a1f: a) lote 1lete manzanu exten1l6n, lindante: norte, Clarlto Martrnez; 1ur, Jos.S Maria Corrales: oriente, Abel Beltrand; occidente, Abel Beltrand. Segundo lote una manzana extenafón contiene casa, lindante: norte, Aguas abajo; sur, ca• mino real carreteto¡ oriente, ~aar Beltrand; occl· dente, Abel Beltrand. 
Opóngase legalmente. . 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, velntitré1 N9 3275 Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.-Ma· Cuatro tarde ocho Enero entrante, rematuáse esta nuel Salvador Guardado, Srlo. 307.l 3 3 oficina Ur~ana, barr!o El Rosario, Chinandel{a, lin- ¡ -dante: oriente, Teniente Alegría; poniente, Román N9 3029 Baca; n?rte, lnh_ viuda de Zepeda; sur, Juan Reye1. Hllario Benavldes, 101iclta título aupletorio, casa Avahlo: do1c1ento1 córdobas, , . y aolar ubicados cantón Calvario e1ta ciudada mi~ 
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diendo el solar treinta varas en cuadro, lindante 
conjunto: oriente, casa y solar de Tomás Moya, ca· 
lle enmedlo; occidente, casa y solar Natalla Mendo· 
u; 1olar de Heriberto C11tillo; y sur, solar de Ro· 
dolfo Oonzalez, calle enmedlo. 

E1Umalo1 do1clentos córdobu. 
Quien te11ga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local. Eatell, velntltré1 de Noviembre 

de mil noveclento1 cincuenta y trea.-A1i1clo Ou­
tiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

E1 conforme con su orlgioal.-Oulllermo Soto-
mayor, Srlo. 3095 3 3 

. N9 2262 - . 
Prudencia Morales de Cruz, 1ollclta Ululo suple­

torio, finca rústica La Esperanza, jurl1dlcción Cin­
co Pinos, como veinticinco manzanas extensión, lln· 
dante: norte, Josefa Morale11 caserlo El Gallo y 
Aquilino Cruz; 1ur, Ramón Espinal¡ oriente, A qui 
lino CJuz¡ poniente, Jacinto Mejla y suce1ión Ciri­
lo Carrasco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre, 

v'inte mil novecientos cincuenta y tre1.- Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3046 3 3 

N9 3208 
Leónldaa Talavera, solicita titulo supletorio pre­

d!o urbano en este pueblo, consiste en una casa pa· 
rada sobre horcones. de teja, embarrada, que mide 
aiete varas de largo p.or cinco de ancho con su 10-
lar correspondiente, con e1tos lindero•: oriente, ca­
sa y solar de Gloria de Alta mi rano; occidente, Carre· 
tera Panamericana; norte, casa de Molaés Pérez; y 
sur, la ml1ma Carretera y predio de Ascensión Zal­
dlvsr. 

Aprecia el conjunto en doscientos córdobaa. 
El que se crea con derecho opóngase en el térmi· 

no de ley. 
Dado Juzgado Local. Condega, doce de Diciem· 

bre de mil noveciento1 cincuenta y tre1.~Miguel 
Peralta O. - F. R. Villarrelna, Srio. 

Ea conforme.-Conde~a quince de Diciembre de 
mil noveciento1 cincuenta y tres.-F. R. Villarreina, 
Srio. 3274 3 2 · 

N9 3212 
Luisa Jereda, se ha presentado, 1ollcltanda titulo 

supletorio de un predio sita rn Paredones, y· que 
linda: al este, huerta de Juan Romero; al oeste, con 

Es conforme con su ori~lnal.-Corinto, cinco de 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Lineado-y filomena viuda de Brenes.-Angel 
'1· Vargas, Srio. 3269 3 2 

N9 3111 
Tere~a Dfsz Arela, 1ollclta titulo supletorio pre· 

dio urbano en Corinto, midiendo veinte varas fren­
te, catorce fondo, lindante: oriente, Daniel Soma­
rriba; poniente, Isabel Rivas; norte, Base Naval; 1ur, 
filomena Brenes. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Diciembre, 

cuatro mil noveetentos cincuenta y tre1.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3177 3 2 

N9 3213 
Isabel López Rulz, se ha presentado solicitando 

titulo supletorio de un 1olar ubicado dentro de los 
aigulentes linderos: al oriente, Demetrio Maradiaga; 
al poniente, Servanda Parra es¡ al norte, la B11e 
Naval; y al sur, Maria Barquer.J y Juan Bautista Va· 
lencla, cuyo terreno u propio y que e1 presente ha· 
clendo oposición. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto veinte 
y uno de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres. -Lineado-y que estima en doscientos córdo­
b11-Vale-Agustln N. Tijerino-M. Angel Vargas, 
Srio. 

El conforme con su orlglnal.-Corinto, cuatro de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.­
-Llneado- Corinto. - Vale. - M. Angel Vargas, 
Srio. 3267 3 2 . 

N9 3000 
Mercedes Pérez de Gallo, solicita título aupletorto 

de un solar 1ituado en el Cantón uccldental al norte 
de esta población que mide el 1olar: en 101 coitados 
de oriente y poniente, cuarenta varas; norte, cuarenta 
y trea varas¡ 1ur, sesenta y seis var11; con sus cuatro 
cerc11 propias¡ lindante: oriente, cauce en medio Da 
niel Pérez Ponce y Sixto Oarcla; poniente, calle 
enmedlo 1ucesión de Ramón Pineda; norte, con 
Pascual Leiva; y sur, con Jesús Zárate y Mercedu 
Velbquez. · 

Valor doscientos córdobaa. 
Quien pueda opóngaae. . 
juzgado Local. Nagarote, primero de Diciembre 

de mil, noveclento11 ·cincuenta y tres.-felipe Oa· 
llo, Srlo. 3162 3 2 

puerta de loa Cardoza; al norte, con esteroa y man- N9 3147 
glares; y al sur, con el ucéano Pacífico. f'ellpe Ouevara Reyes, mayor de edad, casado, 

Que estima f'n doscientos córdobas. carpintero, de este domicilio, solicita título suple-
El que se crea con igual o mejor derecho que se torio, lote de terreno urbano esta villa, dentro de 

presente dentro> del término de 1ey a hacer oposi- estos linderos: norte, cuarenta y do1 varu, prople~ 
clón. El predio ea huerta de st:l1 manzanu, dad de Julio Oómez; aur y este, cuarenta y do• va-

Oado en el Juzgado Local Civil, a los treinta y ras por cada lado con callea públicu; y oeste, cua· 
un dla del mea de Octubre de mil novecientos cln• renta y cinco vara1 y propiedad de Cellna Keyu 
cuenta y tres.-Aguatln Tijerioo.-M. Angel Vargas de Ouevara. 
Srio. , Con Intervención del Sfndict) Municipal. 

E1 conforme con 1u original.-Corlnto, cuatro· --~- Lo hubo por compra que hizo a Oiga Sánchez. 
Octubre de mil novecientoa cincuenta y tres.-M; Vale do1clenlos córdobas. 
Angel Vargas. Srlo. 3268 3 2 La persona que tenga derecho, opóngase en el 

término de ley. · 
N9 3211 

Daniel Somarriba 1e ha presentado a este Juz¡a­
do, solicitando título 1upletorio de un aolar que le 
cedió la Comandancia, donde tiene una c11a con­
tigua a la Base Naval y que linda: al oriente, solar 
de Erlinda flores; sur, los de francisco Méndez y 
filomena viuda de flores; y poniente, calle enme· 
dio, solar de Isabel Rivas; y al norte Ja Base Naval, 

El que se crea con igual o mejor derecho que ae 
presente dentro del término de ley a hacer opoai­
ción 

Y que se estima en clento"t:incuenta córdobas. 
Uaao en el Juzgado Local Civil, a nueve de Sep­

tiembre lle mil novecientos cincuenta y tres -Agu1· 
Un T1je;ino.-M. Angel Vargas, Srlo. 

Juzgado Local Civil Buenos Aires, siete de Di­
ciembre de mil novecientos clnc11enta y tres.-fn­
tre lfneu por cada lado-Vale.-fellpe Chamorro 
C. - f. florea M., Srlo. 3205 3 1 

N9 2289 •. 
·Félix Solf•; solicita título 1upletorio de un lote 

de terreno urbano, 1ituado· cantón Palos Negros, co· 
marca Los Cerros, jurisdicción Rivu, q11e tirne por 
el norte, cuarenta y siete varas y linda con terreno 
de fidelia olfs; sur, tiene cuarenta y seis varu y 
linda con casa y solar de María "olís¡ oriente, tiene 
ciento diez y nueve var11 y linda con terreno de 
Miguel Torre1; y poniente, tiene ciento veinte y 1ei1 
varas y linda con c11a y solar de Cecilio Villarreal, 
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Término oponerse treinta díu. 
Secretaría del juzgado Local Civil. Rlvas, quin­

ce Dich•mbre mil noveclento1 cincuenta y trca.-
0. Oarcfa M. 3262 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3183 

Norman Caldera, de este domlclllo, como Agente 
Oflclo10 de The Shell Petroleum Company Llmited 
de Londres, Inglaterra, 1ollcita Reghtro Cita Marca 
de Fábrica y Comercio: 

CURNISOL 
para proteger y distinguir: cProductos químicos 
u11do1 en la Industria, ciencia, fotografía, agricul­
tura, horticultura y floresta; detergentes y prepara­
ciones para u10 de lavandería•, 

Oyense oposicionca dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, diecisels de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3245 3 2 

N9 3184 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oficio10 de The Shell Petroleum Company Llmited, 
de Londres, Inglaterra, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

DIELDREX 
para proteger y distinguir: cProductos químicos 
para fines agrícolas, horticulturales, veterinarios y 
11nltario1; Insecticidas (Incluyendo aquellos conocl· 
doa como genérico•: aldrln, dleldrin, endrln e lso· 
drln), larvicldaa y fungicidas•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mlni&terio de Economía.-Managua, dieclsel1 de 

Diciembre de mil noveclenfoa cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3244 3 2 

No 3185 . 
Norman Caldera, de é,te domicilio, como Agente 

Oficioso de The Shell Petroleum Company Limlted, 
de Londrca, Inglaterra, solicita registro eata Marca 
de Fábrica y Comercio: 

D-D 

N9 3231 
Wembley, lnc., de Nueva Orlean11 Condado de 

Orlean•, Estado de Loulalana. Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Félix E. Guandlque, 
Agente de Mucas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de cate domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

WEMBLEY 
para: Corbat11. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Mlnlalerlo de Economía.-Managua, D.N,, vein­

tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
trca.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3282 3 2 

N9 3193 
· Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oficioso de The 'Shell Pretroleum Company Llmited, 
de Londrca, Inglaterra, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Aceites y gra111; com­
bustibles y gasea; disolventea; ungüento de petróleo; 
ceras; lubricantes; llumlnadore1; candelu, cerillas, 
veladoru y mechas; productos químicos usado• en 
la Industria, ciencia, fotografía, agricultura, horti­
cultura. floresta; negro de carbón; abonos; prepara· 
clones para destruir hierbal malas y matar bicho• 
11quero1os; lnsecticidu, larvicidas y fungicidas; 
compqesto1 para extinguir fuego; sustancias para 
templar; 1ustanclaa químicas para preaervar comes· 
tibies¡ 1u1tanciaa para curtir cueros¡ austanclu adhe· 
aiv11 usadas en la Industria; pinturas, barnices, lacas; 
antlcorroaivos; compuesto• para evitar Ja penetra-para proteger y .distinguir: e Productos químico• clón del agua; preservativos contra sarro y contra el para fine1 agrfcolH, hortjculturales, veterlnarto1 y deterioro de la madera; materlu colorank-1, tintes; 11nltarto1¡ lnsecbcldu, Jarvlcidas y fungicida... mordientes, resin11; preparaciones para blanquear y Oyense oposiciones dentro término le 1 otras 1u1taricl11 para uao en lavandería; detergentca, ga • prepar1clones para limpiar, pulir, fregar y prepara· M_lnlsterlo de ~conomía.-Managua, dleclaeis de clones abraslvaa; jabones; perfumería, co1mético1, Dlctembre de mil ~~veclentoa cincuenta y tres.-~oclones para el cabello; dentífricos; composiclonca Evenor Arhalo, Of1c1al Mayor. 3243 3 2 . sorbentes y para espolvorear; lfquido1 refrigeran· 

- - -" ' , fluidos para descongelar; productos qufmicoa N9 3232 para bajar el punto de congelación del agua y otros Roux Laboratorlea (Canadá) Llmited, de Shephtrd lfquldo1; producto• farmacéuticoa, veterinarios y Road, Oakville, Ontarlo, Dominio del Canadá, me- aanltarlos; cera dental, desinfectantes; tintas para dlante apoderado Félix I!. Ouandlque, Agente de máqulnH dupllcadoras y cera preparada como un Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de articulo de papelería para la renovación de stenci­este domicilio, solicita registro cata marca de fábrica le1, publicaciones impresu; coplas fotográficas y y comercio: fotografías; mapas; grr.badoa, afiches y hoju publl-

RO U LITE 
cltarlu; material para empaque; detención y al1la­
miento; asbestos y compuestos 'de asbestos; mate­
riales para conatrucción, materlalea para la cons­
trucción de caminos; alfalto, alquitrán y betún; para: Colorantes para el pelo, y tintes para Sham- aceites y grasu comestibles; fósforoa y artrcuto1 poo (lavado de cabeza) y el cabello. para fumadores; tapas de metal para botellas y otro• Oyenae oposiciones término legal. recipienies; aparatos de metal para suministro de Ministerio de Economía.-Managua, D. N., velo- aire, aceite o es .. frili.; cilindros o recipientes para tluno de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y gas comprimicto; iecipientes en general; válvulu trea.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. metálicas y reguladores de presión; compresores de 

3281 3 2 1 aire; bomba•¡ máquina• para adaltar; máquinas de 
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COIPbustión y partes de las mismas; vehículos yapa· 
ntoa para locomoción por tierra, eire o agua; m11• 
quinarias y aparatos para uso en agricultura y hor­
ticultura y para distribución de sustancias veterina­
rias, hÓrticulturalea y sanitarias; acumuladores; pr.­
Ucufas cinematográficas; lnstalaclone1 para alum­
brar, calentar, generar vapor, cocinar, refrigerar, 
1ecar, ventilar, auministrar agua y para fines 11nlta­
rio1; llantas neumátlca1>, 

Oyense opo1lciones dentro término legal, 
Ministerio de Economía.-Managua, dleciaela de 

Diciembre de mil novecientoa cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3241 3 2 

. N9 3186 
Norman Caldera, de cate domicilio, como Agente 

Oficioso de The Shell Petroleum Company Limited, 
de Londres, Inglaterra, 101icita registro esta Marca 
de Fibrica y Comercio: 

TEEPOL 
para proteger y distinguir: cProducto1 químicos 
u11do1 en la industria, ciencia, fotografla, agricultu• 
ra, horticultura y floresta; detergentes y preparaclo­
ne1 para uso en lavandería•. 

Oyen1e opo1icione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía -Managua, dleci1el1 de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3242 3 2 

N9 3178 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oflclo10 de The Shell Petroleum Company Llml­
ted, de Londres, Inglaterra, solicita Regl1tro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

ALDREX 
para proteger y distinguir: e Productoa químlco1 
para fines agrlcol11, hortlculturalcs, vderlnarlo1 y 
1anltario1; insectlcid11 (incluyendo aquellos conoci­
do• como genérico•: Aldrln, Dleldrin, fndrln e 110· 
drin), larvicldaa y fungicldau. 

Oyen1e oposiciones dentro término legal, 
Minlaterlo de Economía. Managua, diecl1el1 de 

Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3250 3 2 

. N9 3179 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oficioso de The Shell Petroleum Company Limitt:d 
de Londres, Inglaterra, 1ollcita Registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

RESITOX 
para proteger y diltinguir: e Productos químlco1 pa· 

· -ra fines agrfcolas, horticulturales, veterinarios y 11-
nitariOf•i insecticidas, larvicidas y fungicida••· 

. Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mlnillerlo de Economía. Managua, diecl1ei1 de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3249 3 2 

N9 3180 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agen­

te Oficioso de The Shell Petroleum Company Li­
mited, de Londres, Inglaterra, 1oliclla Registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: . 

ARKOTINE 
para proteger y di&tin~u1r: •Productos qufmlco1 pa· 
ra fines agricolas, horticulturalea, veterinarios y 1a­
nitario1; mliecticidas, larvicidu 7 fungicida••· 

OJClllC opoliciouca deatro térmiao le¡aL 

Ministerio de Economía. Managua, dleclael1 de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3248 3 2 

f\19 3181 
Norman Caldera, de este domlclllo, como Agente 

Oficioso de The Shell Petroleum Company Limlted 
de Londres, Inglaterra, solicita Regl1tro cata Mar­
ca de Fábrica y Comercio: 

CBP 
para proteger y distinguir. Productos qufmlco1 pa­
ra fine• agrfcolas, horticulturales, veterlnario1 y 
aanitarioa; insecticidas, larvicidaa y funglcidaa•, 

Oyen1e oposiciones dentro término le¡zal. 
Ministerio de Economfa. Managua, di~cisei1 de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3247 3 2 

N9 3182 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oflcio10 de The Shell Petroleum Company Limited 
de Londres, Inglaterra, solicita Registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

TRIO NA 
para proteger y di1tlngulr: •Productos químico• pa· 
ra fines agrícolas, horticulturalea, veterinario• y 11-
nltario1; lnaectlcld111 larvicldu y funglcld11•. 

Oyense opo1lclone1 clentro término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, dlecl1el1 de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3246 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3232 

La 1eftora Salome García, solicita arriendo 1ei1 
hecláre11 terreno ejldal, situadas comarca Miraguu, 
con estos linderos: norte, Mariano Suirez; oriente, 
Sucesión Cruz Miranda Matu1; sur, Paula LcSpez¡ 
poniente, Oumercindo Martrne1. 

Oye1e oposición término legal. . 
Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía .Municlpal.-Comalapa, diecinueve 

Diciembre mil noveclento1 cincuentitré1.-Roberto 
A. Obando, Alcalde Municipal. · 3300 3 1 

No. 3224 
Faustino Oonzález, denuncia para arrendar como 

veinte y una hectáreas terrrno ejidal en Muluro esta 
iuri1dlcción 1 .,!:On estos lindero•: norte, potrero 
franc••co Miranda; oriente y aur, derecho• de Aaun· 
ción Vega¡ y al .occidente, 11ban11. 

Quien quiera oponerae, preséntese dentro de un 
me1. 

Alcaldía Municipal -San Pedro de Lóvago, Di­
c~bre diez y 1ei1 de mil novecientoa cincuenta y 
trei:-L11 do1 de la tarde.-Sinforoso Almanze.­
Miramón Oonzález, Srio. 

Ea conforme. - Sinforoso Almanza. - Mlramón 
Oonzález, Srlo. - 3277 3 1 

N9 3214 
Angel Molieri B., Leonel Téllez, Angel Molieri 

hijo y f. Javier Molieri B., todos mayore1 de edad, 
casados, comerciantes, vecinos de la ciudad de León, 
solicitan a~rendamiento de nn lote de terreno ejidal 
como de ochocientas manzanas de superficie ubica­
do al Sur de la hacienda Rota y conocido con el 
nombre de e Rota• en el cual hay ciento cincuenta 
manzanas cercadas y acotadu dividido en tres de­
partamentos estando uno de ello1 cultivado con ce­
paa de gulneo1 cuadrados, el resto abie1to y 1ln 
acotar y ubicado dentro de 101 aiguientea linderoa: 
oriente, lava del cerro¡ poniente, lava del cerro y 
proptcdadea de f'rauciaco RllU 7 .Ruúro L.azu,¡ 
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norte, Unea férrea león-Sauce¡ y sur, Cascajo del 
cerro.-Enmendado-ochocienta1-Vale. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

D1do en la Alcaldía Municipal de Tellca, a diez 
y sei1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-0erardo Barreto Varga1.-Pedro P. Mendoza, 
Srlo. 3273 3 1 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho proce11do y 'ª 101 partl· 
culares la de denunciar el lugar donde ae oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
la eludid de Matagalpa, a la1 diez de la maftana del 
dfa doce de Diciembre de mil noveclento1 cincuen· 
ta y tre1.-J. l. Rivera.-j. Ramón Roa, Srlo. 

455 l 

N9 3195 N9 3130 . 
. Onofre Outiérrez, solicita arrendamiento (80) Se cita y empina por sl!'gunda vez, al proce11do 

ochenta manzanas terreno ejidal baldío Y hbre, lu- ausente Vicente Vargas, de calldadee i2noradas, pa· 
gar e lomas de la Laguna•, esta juri•dicci6n, linde- ra que dentro del término de quince dfu comparez• 
dero1: norte, predio del aolicitant~; sur, cuchilla ca a este Despacho a defenderse en la causa que IC 
atravezada de la Serratu y predio de Laureano le sigue por 101 delitos de violación y estupro come· 
Ouillén; oriente, predio de franc11co R. Lenteno; tldoa en la menor Ana Rosa Romero' Calderón, de 
occidente, camino real de Ciudad Antigua a Rfo dieciaei1 aftoa de edad, soltera, de oflcio1 doméstl· 
OJande. . 1 coa y de e•te domicilio¡ bajo loa apercibimientos de Quien IC crea con derecho, opón¡aae dentro el someter la cauaa al conocimiento del Tribunal de 
término de ley. . Jurados y causarle 111 sentencias que ae dicten, 101 Alcaldía Munlclpal.;-Cludad Antigua, 7 de DI- mismos efectos que 11 estuviera presente. 
clembre ele 1953.-Juh!n López.-R. Urellana, Srlo. Se recuerda a 101 funcionarios públicos 11 obliga• 

3263 3 l clón en que están de capturar al delincuente y a 101 

N9 3218 
Ana1taala Malrena, mayor, 1oltera, oficios domé•· 

tico1, cate domicilio, 10J1cita donación terreno Mu­
nicipal para edificar¡ nueve varas frente por catorce 
fondo; lindante: oriente, callrjón público¡ poniente, 
rfo enmeelio, propiedad J. Zacarfu Blandón¡ norte, 
1olar TomHa v. de Jarqufn, calle enmedio y 1uce-
1ión doctor Pa1tor Vaca¡ y sur, propiedad Clotilde 
Rivera. 

Quien tenga derecho, op6ng11e tiempo y forma 
le¡ al. 

Alcaldía Munlclpal.-Jlnotega, Diciembre diecl-
1el1 de mil novecientos cincuenta y tres.- R. E. Rizo. 
-S. jarqufn B., &rlo. 

Es conforme.-Jlnotega, Diciembre diez y siete 
de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-S. Jarqufn B., 
Srlo. Mcpal. 3274 3 1 

DECLARATORIA[ DE HEREDEROS 
N9 3238 . 

Marfa Estanlslada Peralta Ruiz, solicita IC le de­
clare heredera de &U abuela doila Tránsito Rodrí­
guez Vázquez viuda de Ruiz, en unión de su1 cohe­
redero• Alberto l(uiz Rodrlguez, representado por 
sus hijos juan jo1é, Santas, Trinidad, Juana, Juan 
Canelo, y francisco l(odrlgu~z Cald~rón; Fellclta 
kuiz, representada por 1u1 h_IJOI ~nJamfn, 811ila, 
Cayetana francisca 'J felfclta Ru1z¡ Pedro Rulz, 
represent~do oor su ceaionario Máximo Colegial 
Téflez· y Marra Ruiz, madre de la sohrJtante, repre-
1entad0a por iUB hijos Manuel_, An~~tasia, juan, t.lia, 
Antonio y Tcmás Peralta Ru~z_; bienes 1ucesorlale11 
10n: derecho1 de tierra en 11uo Rlo Negro y . finca 
1Ú1ilica llamada cLH LhácarH•, de cuatrocientas 
manzana• de extensión, lindante: oriente, @.1tlo 
Palmar poniente, l<io Negro¡ norte, 1itlo Amado~ 
sur, r..o~bre de je&ús y Ouanacastón • 

Quien c1éa1e con derecho opóngase término legal. 
IJado juzgado Distrito de lo l..1v1l.-E1telf, 01e­

ciocbo de 1.J1citmbre de mil novecientos cincuenta 
y trea.-LH ocho oc la :'uaftana.-l'urvá.ez López.-
Calixto Guuérrez B., Sr10. 328ó 1 

CIT AClONES DE PROCESADOS 
N9 3162 . 

Por primera vez cito y. empla~o al proceaado Ra1· 
mundo Blandino, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince df11 comparez~a a 
este Juzgado a dtftnderse ~n la cau1a que se le 11gue 
por el otlito de bu1to en bierira propios del srñor 
Daniel ~< mamba, ma)or de edad, ca•ado, agncul­
tor l' de uie oom1c1110¡ bajo apc1c1b1miento1 de oc 
datarlo rtbelat", e1evar la cau~ a p1tnano y uom· 
brarlea defeDIOr oc oficio ai uo comparccecc. 

parti culare• la de denunciar el lugar donde ae oculte. 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 

-Juigalpa, veinticinco de Noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y tre1.-Corregldo-bajo-1ome· 
ter- 1entencia1-Vale. Teatado-el-No vale.-Ma· 
nuel l.aatrillo Oámez.-Fulg. Miranda M., Srlo. 
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No. 3160 
Por primera vez, citase y empl!zaae al proce11do 

Ladi1lao Baquedano, mayor de edad, caaado, a¡ri­
cultor y del elomlcilio de San Francisco de Luajinl· 
quilapa, del lJepartamento de <.hinandega, para que 
dentro de quince dfH concurra al local de este juz· 
gado a defenderse de la cau11 que ae le sigue por 
el delito de rapto cometido en la persona de Dora 
Tercera, de diez y 1iete a diez y ocho afto1 de edad, 
soltera, de oficio• domésticos y del domicilio de 
Lima y, de esta jurisdic·ción departamental, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle deten1or de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a 111 autorldadea la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula· 
res la de denunciar el· lugar donde 1C oculte, 

Dado 
0

Juzgado de lo Criminal de Diatrito.- Estelf, 
nueve de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y 
trea.-OonzaloOcón V.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
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N9 3207 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Cri•· 

tóbal Vásquez, de calidades ignoradar, para que 
dentro del término de quince ,días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le 6lgue por el delito .de homicidio por impru­
dencia temeraria cometida en la persona de Matilde"" 
Coree, bajo 101 apercibimiento• de oeclararlo rebel­
de, elevar uta causa a plenario y nombrarle defen· 
1or de oficio si comparece. 

Se recuerda a loa funcion1rio1 público• la obliga· 
cion que tienen ele capturar a dicho procesado y a 
101 parücularH la de denunciar el lugar donde IC 
encuentre. 

Dado en el juzgado Unico del Distrito -Somoto, 
dieclael1 de Diciembre de mil nov~cientos cincuenta 
y trea.-Rodolfo Oviedo l(oja1.-César Bustillo, Srio. 
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AVISO 
El último número de •La Gaceta• e1 el No. 296 de 

fecha 24 de lJ1ciembre de 11,53. El prilpcr número 
ea el del 4 de ~nero de 19l4 ti.0• l. 
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